
Memorando Nro. INEVAL-DIAF-2021-0557-ME

Quito, 25 de junio de 2021

PARA: Martín Alejandro Puente Calle
Director de Planificación 

ASUNTO: Solicitud de constancia en el plan de adquisiciones e inclusión en el STEP de
actividad "Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y de
Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones" 

 
De mi consideración: 
 
La República del Ecuador y el Banco Internacional de Reconstrucción y Fomento (BIRF) del
Banco Mundial, suscribieron una enmienda al Contrato de Préstamo Nro. BIRF-8542-EC, el 02 de
enero de 2020, ajustando el valor de financiamiento e incorporando al Instituto Nacional de
Evaluación Educativa (INEVAL) como nuevo co-ejecutor del proyecto. 
 
Mediante memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0550-ME, de 15 de diciembre 2020, la Dirección
de Planificación remite formatos de verificación de los expedientes de los procesos con
financiamiento Banco Mundial el mismo que deberá ser utilizado por todas las unidades en los
procesos con este tipo de financiamiento. 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-DIPL-2020-0551-ME, de 16 de diciembre de 2020, el
Director de Planificación, remite el Oficio Nro. MINEDUC-CGP-2020-00255-OF del 15 de
diciembre de 2020; donde la Coordinadora General de Planificación del Ministerio de Educación,
adjunta el Manual Operativo Actualizado del Proyecto "APOYO A LA REFORMA EDUCATIVA
EN LOS CIRCUITOS FOCALIZADOS Ì (versión 3), mediante Acuerdo Ministerial No.
MINEDUC-MINEDUC-2020-00055-A del 10 de diciembre de 2020.” 
 
Mediante Resolución Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0022-R, de 12 de mayo de 2021, el Mgs.
Gustavo Eduardo Salgado Enríquez, Director Ejecutivo, resuelve en su Artículo primero: "Aprobar
la Programación Anual de la Política Pública (PAPP) de Inversión año 2021 correspondientes a
fuente de Banco Mundial contrato de préstamo BIRF 8542 del Instituto Nacional de Evaluación
Educativa, en los montos y actividades que constan en el archivo PAPP INVERSIÓN 2021
AJUSTADO-2021-05-11-aprobado (...)". 
 
Mediante Memorando Nro. INEVAL-INEVAL-2021-0048-ME, de 16 de junio de 2021, el Mgs.
Eduardo Salgado, Director Ejecutivo, da a conocer que mediante Oficio No.
MINEDUC-VGE-2021-00061-OF de 14 de junio de 2021, el Abg. Andrés Ernesto Chiriboga,
Viceministro de Gestión Educativa, adjunta el “Convenio específico para la coordinación de
acciones entre el Ministerio de Educación (Mineduc) y el Instituto Nacional de Evaluación
(Ineval)”, suscrito el 11 de junio de 2021 (...). 
 
Con los antecedentes expuestos, solicito de la manera más cordial se remita la información
respectiva de constancia de la actividad "Servicios de Data center virtual, internet, enlace de datos y
de Repotenciación Tecnológica para la aplicación de evaluaciones", proceso de contratación
"Telecomunicaciones" en el plan de adquisiciones e inclusión en el STEP, con el fin de dar
continuidad al trámite respectivo. 
 
Con sentimientos de distinguida consideración. 
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Atentamente, 
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Mgs. Maria Soledad Bautista Dueñas
DIRECTORA ADMINISTRATIVA FINANCIERA  

Copia: 
Andrea Gabriela Morillo Ruano
Analista de Tecnologías de la Información Senior
 

Andrea Paola Villota Garcia
Analista de Planificación Senior

am
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